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RESOLUCIÓN 001 DE 2024

(15 de enero)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de Maestría
en Gestión de Integridad y Corrosión adscrito a la Facultad de Ingeniería.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 068 del 27 de octubre de 2015, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión, con código SNIES 105209.

Que mediante el Acuerdo 002 del 28 de enero de 2020 el Consejo Superior delegó al
Consejo Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y

aprobar el Proyecto Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron
creados antes de mayo de 2018 y cuentan con registro calificado vigente.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 20 de 04 de diciembre del 2023, previa
recomendación del Comité Escuela de Posgrados, recomendó la aprobación del Proyecto
Académico Educativo del programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión
adscrito a la Faculta de Ingeniería.
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Que mediante oficio DP-309 del 15 de diciembre de 2023 el Departamento de Posgrados,
dio a conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo – PAE, del programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión adscrito
a la Facultad de Ingeniería, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procesos y procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 01 del 15 de enero de 2024 estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo de la Maestría en Gestión de Integridad y
Corrosión de la Facultad de Ingeniería.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO I.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo de la Maestría en Gestión de
Integridad y Corrosión adscrito a la Facultad de Ingeniería.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Maestría en Gestión
de Integridad y Corrosión, se identifica por las siguientes características generales:

Nombre del Programa Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión
Código SNIES 105209
Sede del Programa Bogotá
Facultad /Seccional Ingeniería /Seccional Tunja
Ubicación del Programa Bogotá
Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Maestría
Énfasis de Profundización
Modalidad Presencial
Título que Otorga Magíster en Gestión de Integridad y Corrosión
Norma Interna de Creación Acuerdo 068 de 2015

Número de Créditos Académicos Cuarenta ocho (48)
Periodicidad de Admisión Anuat

Duración del programa Cuatro (4) semestres
Valor de la matrícula Seis (6) SMMLV
Número máximo de admitidos Veinte (20) estudiantes
Programa en convenio N/A

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación – CINE 2013 AC

Campo amplio Ingeniería, Industria y Construcción
Campo específico Ingeniería y profesiones afines
Campo detallado Mecánica y profesiones afines a la metalistería

**Núcleo Básico del Conocimiento

Área de conocimiento Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Ingeniería de minas, metalurgia y afines

Fuente: Elaboración propia, comité de currículo de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión
' Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
– DANE, apropiados por el Ministerio de Educación Nacional.
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** Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El Acuerdo 025 de 2012 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se reglamentan
los Estudios de Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

El Acuerdo 052 de 2012 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se establece el
Reglamento Estudiantil de Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

El Acuerdo 068 de 2013 o la norma que lo modifique o sustituya, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprueba la creación del programa de
la Maestría en Gestión integridad y corrosión, modalidad presencial, sede Bogotá

El Acuerdo 070 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide el
Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

La Resolución 000484 de 2016 por el cual se otorga el Registro calificado por el término de
siete (7) años, al programa de Maestría en gestión integridad y corrosión, bajo metodología
presencial y en modalidad de profundización en Bogotá D.C. con código SNIES 105209

El Acuerdo 070 de 2016 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican y
se derogan algunas disposiciones de los Acuerdos 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el
Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

El Acuerdo 019 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica el
Artículo 44, requisitos para la obtención del título de posgrado, del acuerdo 052 del 2012,
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

El Acuerdo 001 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica el
Acuerdo 063 de 2016, que determina la Estructura Orgánica de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia.

La Resolución 028 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por la cual se aprueba
el Modelo Pedagógico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia –
Edificamos Futuro.

La Resolución 39 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica
la resolución 20 de 2018- áreas disciplinares de los programas de Posgrados.

El Acuerdo 041 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican
los Artículos 1, 2, 3 y 5 del Acuerdo 070 de 2016 y los Artículos 21 y 22 de del Acuerdo 025
de 2012
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El Acuerdo 053 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se establece la
política académica para la formación posgraduada en la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.

El Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2, Título 3 Parte 5 del Libro 2
del Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación

3.2 Justificación del programa:

La creciente industrialización a nivel mundial en las últimas décadas, resultado de la
globalización de la economía, y por lo mismo el desarrollo de diversos proyectos de
infraestructura, se encuentran en continuo riesgo al estar sometidos al ataque de los
agentes externos que originan corrosión (aire, agua, fricción); este es un factor de alto costo
y de alerta mundial que requiere atención continua para detectar soluciones que permitan
minimizar en todo sentido sus efectos ya que las consecuencias de la corrosión pueden ser
catastróficas no sólo en las estructuras metálicas, edificaciones, puentes, embarcaciones,
aviones, si no, por lo anterior, en vidas humanas; y no es todo, la corrosión es un serio
riesgo además, porque contribuye con el agotamiento de los recursos naturales, debido a
la producción de sustancias dañinas para el ambiente.

Conocer y aplicar los conceptos básicos de corrosión en la selección de materiales, el
diseño y su cuidado o prevención es importante para el desarrollo de un país; algunos
autores de libros del área referente a los materiales (por ejemplo: William D. Callister;
Materials Science Engineering. An Introduction Third Edition) aseguran estimar en un 5%
del PIB el gasto de países industrializados en su intento de prevenir, mantener o remplazar
los elementos afectados por corrosión; las plantas industriales gastan importantes sumas
de dinero (cerca de 500 mil dólares anuales datos año 2010) para la protección de
elementos de acero con la finalidad de prevenir la oxidación y el herrumbre; las plantas de
ácido sulfúrico gastan de 50 a 100 mil dólares anuales para el mantenimiento contra la
corrosión aun cuando las condiciones de deterioro no son consideradas severas; en plantas
de refinería de petróleo, empleando nuevos procesos desarrollados contra problemas
serios de corrosión, después de cerca de cuatro meses de operación algunas partes
mostraron una pérdida por dicho fenómeno próximo a los 3 mm de espesor.

La corrosión en sistemas de combustible de automóviles, radiadores de los sistemas de
refrigeración, tubos de escape, representan cerca de 20 millones de dólares anuales, y algo
semejante ocurre en los sistemas de calentamiento de agua para uso doméstico y de aire
acondicionado que se cambian frecuentemente; los boletines informativos sobre corrosión
en países altamente industrializados señalan que se gasta aproximadamente entre 50 a
100 dólares americanos por habitante por año en la prevención de la corrosión.

En los países en proceso de desarrollo estas cifras no están cuantificadas. Sin embargo,
investigadores colombianos como Carlos Enrique Arroyave Posada con estudios doctorales
en el Instituto Sueco de Corrosión y presidente de la Asociación iberoamericana de
Corrosión y Protección, quien se afianza como una autoridad en la materia considera que
a Colombia le cuesta la corrosión un valor cercano a los diecisiete billones de pesos anuales
equivalente al 3% del PIB (Revista & nnova – Ecopetrol Edición 07 de 2011).
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La corrosión toca y está en todo; desde aplicaciones en medicina, pasando por el interior y
exterior de las casas, sobre la carretera, en el mar, en las plantas industriales, hasta en los
vehículos aeroespaciales; es inevitable; es una realidad que los gastos por problemas de
corrosión son significativos, cuando no se tratan; pero se ven reducidos sustancialmente
cuando se presenta una prevención adecuada; y es ahí donde la Ingeniería de Integridad y
Corrosión encuentra su razón de ser ya que básicamente es la aplicación industrial de los
avances científicos que en materia de prevención y manejo logran minimizar los costos
económicos de la corrosión con seguridad.

3.2.1 Las necesidades de la región y del país y su articulación con la propuesta
curricular

A medida que los niveles de contaminación han aumentado en los países industrializados,
también ha habido un aumento correspondiente en los niveles de corrosión. Pero esto no
solo afecta a las estructuras hechas por el hombre; también afecta a las cosas más
cercanas a los hogares, como los vehículos, los aparatos electrónicos domésticos, los
muebles de exterior y las herramientas del hogar.

La corrosión puede causar daños a las instalaciones de comunicación / transferencia de
datos, instalaciones de control de procesos industriales, producción sensible y locales de
patrimonio cultural. En todas las aplicaciones anteriores, es necesario medir la corrosividad

La corrosión también degrada infraestructura importante como carreteras reforzadas con
acero, torres eléctricas, estructuras de estacionamiento y puentes. En resumen, la corrosión
es un tema que merece una mayor investigación, para que pueda comprender cómo esta
degradación oculta afecta su vida, por tal razón surge el programa de Maestría en Gestión
de Integridad y Corrosión.

La Maestría tienen como fin dar respuesta a estas necesidades y preocupaciones
crecientes de las industrias, especialmente las siderúrgicas, metalmecánicas, energéticas,
entre otras, puesto que la corrosión es un aspecto muy importante, que influye en la
disminución de la vida útil de los componentes de los equipos, y de no manejarse
debidamente, la corrosión puede producir, en el caso menos favorable, la destrucción de
los componente metálicos, generando cuantiosas pérdidas monetarias para las industrias
y la sociedad en general.

3.2.2 Problemas que afecta la corrosión en las industrias

Entre las principales formas en que la corrosión puede afectar a las industrias, se pueden
mencionar:

• Deterioro y contaminación de sus productos, provocando daños tanto por su pérdida
como por la reducción de su valor;

• Pérdida de propiedades importantes de los materiales afectados, como
conductividad eléctrica en contactos, transferencia de calor a través de la superficie
y obstrucción de tuberías por los productos formados en el proceso corrosivo;

• Sobredimensionamiento de equipos o piezas que necesitan resistir los efectos de la
corrosión o el reemplazo de componentes corroídos;
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Pérdida de resistencia mecánica y consecuentes fallas causadas por la reducción
del espesor del metal;
Pérdida de eficiencia y parada de operación de equipos fundamentales para su
proceso;
Riesgo para la vIda de los empleados causado por fallas estructurales dentro de su
fábrica. Un ejemplo sería la perforación de tuberías y tanques, que pueden contener
sustancias nocivas para la salud e incluso para el medio ambiente.

3.2.3 Costos de la corrosión

El costo económico general de la corrosión ha sido estudiado en varios países llegando a
un 2, 3%. Se estima que este costo puede llegar hasta el 4% del Producto Interior Bruto. La
corrosión tiene un alto impacto económico, ambiental y de seguridad en la sociedad, que
se puede cuantificar analizando sus costos directos e indirectos.

Los costos directos son los costos atribuidos a los propietarios u operadores de estructuras,
fabricantes de productos y proveedores de servicios, relacionados con:

• Selección de materiales más resistentes y aumentos de espesor
• Uso de recubrimientos, inhibidores de corrosión, técnicas electroquímicas
• Inspección, mantenimiento y reparación
• Control de las condiciones ambientales

• Pérdidas de productividad.

Los costos indirectos son costos no pagados por los propietarios u operadores y, a menudo,
ignorados, relacionados con:

• El impacto sobre el medio ambiente, el agua y la calidad del aire
• La preservación de monumentos
• La seguridad de personas y bienes
• Salud pública
• Sostenibilidad de los recursos naturales

Se ha estimado que los costos directos de corrosión están entre el 20% y el 30% del valor
de construcción del equipo y son evitables sin mantenimiento preventivo y protección de
bordes

3.2.4 Justificación de los atributos o factores del programa

El programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión es un programa de formación
cuyos atributos están concentrados en la profundización e investigación de temáticas, las
cuales aportan al mejoramiento formativo de los profesionales en el área de ingeniería,
especialmente en ingeniería metalúrgica.

El programa sigue la tendencia nacional e internacional en esta materia, sin embargo, es la
única que se oferta desde la ciencia de los materiales y dos grandes perspectivas, como la
corrosión y la gestión de la integridad. Además de la perspectiva ofrecida entre la corrosión
y la gestión de integridad, el programa de la UPTC ofrece asignaturas de electividad, las
cuales brindan a los estudiantes rutas de aprendizaje y de profundización, esta flexibilidad
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construye a los estudiantes, a partir de su propia trayectoria y de sus intereses y
aspiraciones, generando a su vez formación integral y promoviendo la interdisciplinariedad.
A su vez, el programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión se enfoca
principalmente en el desarrollo de competencias investigativas, desenvuelve en sus
estudiantes capacidades de indagación y búsqueda y de pensamiento creativo e innovador,
en la asignatura de trabajo dirigido. Finalmente, y con el fin de poder llegar a una mayor
población, el programa se oferta en la ciudad de Bogotá, generando una mayor oferta de
conocimientos a nivel nacional e internacional, permitiendo a los estudiantes capacitación,
teniendo un equilibrio entre las actividades laborales y las académicas.

3.2.5. Justificación del campo o campos de educación y formación

El campo de educación y formación del programa está enmarcado en brindar a los
estudiantes en toda su formación las habilidades básicas y de investigación que le permitan
desempeñarse en el sector metalúrgico en áreas de consultoría, asesoría y gestión de
proyectos sobre la industria metalúrgica, la gestión de integridad y la corrosión. En este
sentido el programa destaca los siguientes elementos que lo identifican como un programa:

> El 50% de los créditos académicos está relacionado con el componente de
investigación, de tal manera que el trabajo e intereses del estudiante están
permanentemente relacionados con la labor y habilidades investigativas.

> El programa es soportado por grupos de investigación nacional, los cuales tienen
líneas de investigación comunes que retroalimentan a través de las electivas los
saberes e inquietudes actuales del campo. Esta tendencia de trabajo y construcción
de currículo es muy común en la oferta nacional en razón que a través de las
electivas y seminarios actualizan los saberes de los programas.

> La dedicación al programa es total y presencial, en este sentido es imperioso que el
estudiante este en permanente contacto en los saberes de investigación en campo,
laboratorio o aprendizaje de creación de productos de investigación e innovación

En base al estudio de impacto del programa, a nivel nacional, los programas con mayor
número de inscritos, admitidos y nuevos matriculados entre 2015 y 2019 fueron los
programas de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia, lo cual indica la alta demanda y aceptación del programa en el
medio. Los últimos tres años en los que se ha ofertado el programa de maestría, se contó
con un alto número de inscritos, y se cuenta con una media de matriculados a primer curso
de 45,3, superando a los demás programas de la misma área en modalidad presencial

En la empleabilidad de los graduados de la Maestría, posee un buen comportamiento frente
al campo laboral del área de formación. Los egresados de la UPTC tienen una taza de
ocupación superior al 90, lo cual indica la buena formación, habilidades y capacidades
profesionales desarrolladas en el programa.

Además, la tasa de cotizantes de todos los programas es superior al 85%, lo cual evidencia
el potencial de ofrecer a los egresados la posibilidad de acceder al mercado laboral y
obtener un empleo adecuado, cumpliendo con las expectativas consignadas en el
programa. Además, la densidad de población de graduados por programa, la cual brinda el
potencial de competencia y nicho que tiene el programa frente a la oferta nacional.
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3.2.6 Aspectos desde lo académico

La Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión brinda de manera continua nuevos
escenarios para comprender y aportar soluciones en problemáticas de sistemas mecánicos
y estructurales en industrias, principalmente orientados al sector energético (petróleo y
gas), e industrias química y petroquímica, a nivel regional, nacional e internacional de la
siguiente manera:

Promueve la educación al alcance de todos los profesionales, ya que al ser un programa
virtual permite que estudiantes de diversas partes del país o el mundo puedan tener
acceso al programa de formación.

• Mejora el ecosistema de las tecnologías de la información al servicio de la educación
posgradual en la nación.

• Fortalecer el relacionamiento del sector empresarial e industrial por medio de la
capacitación de recurso humano acorde a las necesidades del sector.
Promueve la conexión institucional entre los campos empresariales y sus problemáticas
con las soluciones ofrecidas por la investigación llevada a cabo en la institución y los
docentes que integran el programa.
Impulsa la actualización de los saberes de los programas de pregrado, especialmente
aquellos relacionados con el área disciplinar de la maestría.
Interviene en el escenario global en la apropiación de nuevas aproximaciones teóricas
y experimentales a problemas del sector petroquímico, químico, industrial y el sector de
la infraestructura cotidiana sometida a efectos de corrosión o degradación.

•

•

•

•

3.2,7 Aspectos desde la Profundización:

La Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión Bogotá, es un programa esencialmente
de profundización, esta competencia se desarrolla en el plan de estudios transversalmente,
ya que se espera que los graduados tengan competencias que les permitan realizar
actividades de seguimiento, control, análisis de riesgo, aseguramiento y caracterización, así
como presentar y aplicar metodologías basados en normas y códigos internacionales que
permitan apoyar a las empresas públicas y privadas en sus procesos o planes de manejo
de la corrosión, partiendo desde el conocimiento científico.
El programa ha soportado egresados de las diversas seccionales de la universidad, del país
y en especial de la región donde tiene alta influencia ya que actualmente es el único
programa en el país relacionado con las temáticas específicas de la Gestión de Integridad
y Corrosión.

Adicionalmente, el programa de maestría cuenta con las asignaturas de Seminario /,
Seminario // y Trabajo de grado. la cual tiene como fin proporcionar los conocimientos
generales relacionados con la documentación, recolección de la información y pautas de
investigación y análisis para el desarrollo y culminación de trabajos de investigación. Estas
herramientas también permiten al estudiante profundizar en un tema de interés y contribuir
a su análisis como profesional y magíster.

Finalmente, la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión se ve fortalecido por los
programas de pregrado, de especialización y grupos de Investigación de la Universidad y
de las seccionales, que permiten la actualización e integración del conocimiento a través
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de la interacción pregrado–posgrado, la generación de nuevos convenios y el
fortalecimiento de los espacios para la academia.

3.3 Misión del programa

La Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión tiene como misión disponer escenarios
de formación y creación de conocimientos en el área de Gestión de Integridad y Corrosión,
a través de un equipo de trabajo altamente cualificado y comprometido con el mejoramiento
de las capacidades de los profesionales, de tal manera que la Industria Colombiana posea
suficiente recurso humano sensible y capacitado para abordar nuevas tecnologías y
conocimientos en estas áreas.

3.4 Visión del programa

Proyectar la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión, modalidad presencial, como un
programa líder en la región; dirigirá su esfuerzo a la capacitación de profesionales idóneos
para asumir retos a nivel nacional e internacional, con gran impacto en la solución de
problemas industriales, asociado con el control del deterioro de los materiales por efecto de
la corrosión e implementación de planes de mantenimiento fundamentados en la filosofía
de la integridad.

3.5 Objetivos

3.5.1. Objetivo general

Contribuir a la formación integral de profesionales a nivel de Maestría altamente califit.,ados
en conceptos y modelos de corrosión e integridad, con un enfoque práctico al tema del
aseguramiento de la corrosión, desde el punto de vista del control, inspección y monitoreo,
basados en normas y/o códigos internacionales y/o nacionales.

3.5.2. Objetivos específicos

En algunos aspectos de la Maestría se busca actualizar y profundizar los conocimientos
relacionados con materiales y corrosión, en otros se fundamentan en nuevos conceptos
como son el aseguramiento de la corrosión e integridad. Dentro de este marco de ideas los
objetivos específicos que se persiguen son:

Profundizar en el estudio y caracterización de materiales y productos asociados a la
corrosión.

Fundamentar los modelos de corrosión asociados a los problemas industriales.
Ampliar la capacidad de análisis para la toma de decisiones en los modelos de
corrosión asociados a problemas industriales.
Presentar las metodologías sobre análisis de falla y su incidencia en la integridad
mecánica .

Suministrar los fundamentos sobre el aseguramiento de la corrosión externa e
interna basados en normas internacionales.
Fundamentar la inspección basada en riesgos y técnicas de monitoreo de los
sistemas de control y determinación de corrosividad de fluidos.
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Proveer los conceptos y definición de matriz de riesgo y su aplicabilidad a los planes
de mantenimiento.

3.6 Perfil de ingreso

El aspirante a cursar la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión debe ser profesional
en el área de Ingeniería Metalúrgica, Ingeniería Civil, Ingeniería de Transporte y Vías,
Ingeniería Mecánica, Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Petróleos,
Químicos o Físicos con un título afín a los objetivos de formación del programa, otorgado
por una Universidad colombiana o extranjera debidamente reconocida.

3.7 Perfil de Egreso

El egresado de la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión contribuirá con sus
conocimientos y la profesionalización de sus saberes a la protección de los activos de las
industrias en Colombia, proponiendo soluciones acordes con el estado actual de la
disciplina teniendo en cuenta las dinámicas metodológicas y técnicas del área. El egresado
del programa brindará con su quehacer a la expansión de los conocimientos en el área, ya
que propondrá soluciones basadas en el proceso científico y en la ejecución de proyectos
de ingeniería que respondan a las continuas necesidades del sector. El egresado será un
ser comprometido con su región y su país, el cual propenderá por las buenas prácticas, el
aumento de la eficiencia y capacidad nacional de las industrias nacionales y del mundo.

El egresado del programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión estará en
capacidad de:

Aplicar y afianzar los conocimientos en forma integrada en el campo de la Ingeniería
en el área de gestión de integridad y corrosión.
Aplicar nuevas técnicas eficientes para el control, inspección y monitoreo de la
corrosión .

Liderar dentro de la industria local, regional y nacional el control y la prevención de
la corrosión.

Conocer de manera amplia la estructura y propiedades de los diferentes materiales
utilizados en la industria y crear sistemas de control que permitan disminuir los
costos por el deterioro de los mismos.
Participar en la proposición, ejecución y socialización de proyectos de investigación.
Mantener permanente motivación y actitud crítica sobre los temas de actualidad,
relacionados con los aportes científicos al conocimiento en el área de la corrosión.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

4.1.1 Sistema de créditos

Un crédito académico es la unidad de medida del trabajo académico del estudiante, que
equivale a 48 horas para un periodo académico. La proporción entre la relación directa con
el profesor y la práctica independiente del estudiante será de 1 hora de trabajo directo por

, , 3 horas de trabajo inqependiente. El programa se desarrolla en cuatro (4) semestres
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académicos, cada semestre con una duración de dieciséis (16) semanas. El total de los
créditos del programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión es de 48 créditos.

4.1.2 Estructura curricular

Las asignaturas están clasificadas en tres (3) áreas de formación, según su finalidad en el
proceso de enseñanza de la maestría: Fundamentación, Profundización, Investigación e
Innovación

Fundamentación
Permite reforzar de forma integral y básica el componente Gestión de integridad,
especialmente aquellos que involucran la Integridad y la corrosión: Estructura de Materiales,
Corrosión avanzada, gestión de Integridad, inspección basada en riesgo, técnica de
inspección y monitoreo. Con 18 créditos académicos equivalente al 37% del programa.

Profundización
Se ha establecido claramente que “las maestrías tienen como propósito ampliar y
desarrollar los conocimientos para la solución de problemas disciplinares, interdisciplinarios
o profesionales y dotar a la persona de los instrumentos básicos que la habitan como
investigador en un área específica de las ciencias o de las tecnologías o que le permitan
profundizar teórica y conceptualmente en un campo de la filosofía, de las humanidades y
de las artes”. Con un total de 11 créditos académicos equivalente al 23% del programa.

El programa de Maestría busca el desarrollo avanzado de competencias que permitan la
solución de problemas o el análisis de situaciones particulares de carácter disciplinar,
interdisciplinario o profesionales, de ahí la importancia de incluir el grupo de asignaturas de
conocimiento profesional, para que el estudiante conozca “el estado del arte” en su propio
campo profesional, que por una u otra razón ha mantenido como algo distante y que le
permitirán constituirse en el punto de partida para la profundización. Entre estas se
encuentran: Electiva 1, Electiva II, Electiva III.

Investigación e Innovación
El estudiante tendrá la oportunidad de integrarse en los grupos de investigación
consolidados para el desarrollo del programa y a la vez contribuir en su fortalecimiento. Esta
área de formación está integrada por las asignaturas de seminarios 1 y 11, método de
desarrollo y formulación de proyecto que le permiten tener nociones básicas acerca de la
construcción de propuestas de investigación o de abordaje de proyectos de ingeniería,
teniendo en cuenta el uso correcto del método científico. El Trabajo de Grado no se
contempla como asignatura sino como requisito de grado con una valoración en créditos
Con un total de 19 créditos académicos equivalente al 40% del programa. Se establece
para la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión la siguiente distribución curricular:

Tabla 1. Estructura Curricular del programa
Campo de

Conocimiento Áreas de formación Curso % total de
créditos

Disciplinar e
Interdisciplinar

Estructura de Materiales
Corrosión Avanzada
Gestión de Integridad
Inspección Basada en Rie

Fundamentación
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Campo de
Conocimiento

Investigación,
Producción e
innovación

Fuente: Elaboración propia basado en el Acuerdo 068 del 2015

El programa de Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión se aborda en cuatro
semestres, las asignaturas consideradas por semestre académico se indica seguidamente
con los créditos académicos correspondientes en la Tabla 2.

Tabla 2. Plan General de Estudios

Curso

Estructura de Materiales
Corrosión Avanzada
Gestión de Integridad

Inspección Basada en Riesgo
Técnica de Inspección y

Monitoreo
Electiva 1

Métodos de Desarrollo y
Formulación de Proyecto

Electiva II
Electiva III
Seminario 1

Seminario II
Trabajo de Grado

Total Número Créditos
Total porcentaje Créditos

Total número horas 640
Total porcentaje horas 28%

Fuente: Elaboración propia, comité de currículo del área disciplinar de Ingeniería, 2023

Áreas de formación

Profundización

Investigación e
Innovación
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% total de
créditosCurso

Técnicas de Inspección y
Monitoreo
Electiva
Electiva
Electiva 111

DesarrolloMétodo de
Formulación de Proyecto
Seminario 1

Seminario 11

Trabaio de Grado

Horas de trabajo directo

1# #
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8
b
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Tabla 3. Prerrequisitos
Semestre Curso/ Seminario Prerrequisito

IV Seminario II Seminario
Fuente: Elaboración propia, comité de currículo del área disciplinar de Ingeniería, 2023

Requisitos de grado
Según el Acuerdo 019 de 2018, por el cual se modifica el Artículo 44, del Acuerdo No. 052
de 2012, o la norma que lo modifique o sustituya. Los requisitos para la obtención del título
de posgrado, son los siguientes:

a) Haber cursado y aprobado la totalidad del plan de estudios
b) Tener matrícula vigente
c) Estar a paz y salvo por todo concepto con la institución
d) Cancelar los derechos de grado
e) Cumplir con los requisitos correspondientes al nivel de formación posgraduada así:

“ Para la maestría en profundización: sustentación y aprobación del trabajo de grado,
o un producto de creación de nuevo conocimiento o un producto de desarrollo
tecnológico o innovación según la tipología de criterios de validación de Colciencias.
El comité de currículo respectivo, verificará y dará el aval de que los productos
cumplan con los parámetros de validación exigidos por Colciencias. Los productos
tendrán que estar vinculados a un grupo de investigación UPTC.

Parágrafo 1 . Para las Maestrías de Profundización, los requisitos de grado serán los
establecidos en el presente acuerdo y por consiguiente se derogan los estipulados
en los respectivos Acuerdos o resoluciones de creación de los programas.

Artículo 2. Transitorio: Los estudiantes con matrícula vigente en Maestría de
profundización, podrán acogerse a lo estipulado en el Artículo 1. Del presente
Acuerdo, a partir de su vigencia y máximo hasta el cierre académico de posgrados
del segundo semestre de 2018. Para tal efecto, deberán elevar una solicitud escrita
al respectivo comité Curricular del programa”

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

El egresado de la Maestría en Gestión de Integridad y Corrosión contribuirá con sus
conocimientos y la profesionalización de sus saberes a la protección de los activos de las
industrias en Colombia, proponiendo soluciones acordes con el estado actual de la
disciplina teniendo en cuenta las dinámicas metodológicas y técnicas del área. El egresado
del programa brindará con su quehacer a la expansión de los conocimientos en el área, ya
que propondrá soluciones basadas en el proceso científico y en la ejecución de proyectos
de ingeniería que respondan a las continuas necesidades del sector, dirigiendo a los
egresados a ser comprometidos con su región y su país, el cual propenderá por las buenas
prácticas, el aumento de la eficiencia y capacidad nacional de las industrias nacionales y
del mundo.

En la estructuración de los resultados de aprendizaje hay una gran variedad de taxonomías
y abordajes teóricos acerca de la conceptualización de estos. En este sentido el programa
ha seleccionado el modelo de la taxonomía de John B. Biggs. La taxonomía fue
seleccionada por parte del comité curricular del programa en razón que a criterio del
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